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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 
[bookmark: _GoBack]12883/INFOEM/IP/RR/2022, 12884/INFOEM/IP/RR/2022, 12917/INFOEM/IP/RR/2022, 12918/INFOEM/IP/RR/2022 y 12919/INFOEM/IP/RR/2022, por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 0172/AMECAMEC/IP/2022, 00174/AMECAMEC/IP/2022, 00175/AMECAMEC/IP/2022, 00307/AMECAMEC/IP/2022 y 00308/AMECAMEC/IP/2022 respectivamente, por medio de las cuales solicitó lo siguiente:
	No
	Folio Solicitud
	Requerimiento

	
1
	
0172/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.

	



2
	



00174/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.

	



3
	



00175/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.

	



4
	



00307/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas que se hayan generado de enero a mayo de 2022, del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.

	


5
	


00308/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las órdenes del día que se hayan generado con motivo de las sesiones que se hayan desarrollado durante los meses de enero a mayo de 2022, del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.



1. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veinte (20) de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud.

1. El treinta (30) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	Folio Solicitud
	Respuesta

	
0172/AMECAMEC/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se le informa que con fundamentado en el articulo 12 de la sección segunda de los principios en la Materia de Transparencia y acceso a la Información Publica; los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que IMCUFIDE no otorga gasolina a a vehículos particulares.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

	



00174/AMECAMEC/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa archivo con el Punto de Instalación del Comité de Adquisiciones del SMDIF de Amecameca 2022-2024. Sin otro particular,quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

Adjuntó el documento electrónico 20220629153011424.pdf: Documento sin número de oficio que contiene el punto 3 del orden del día de una acta de sesión del Comité de Adquisiciones y Servicios para el DIF de Amecameca, en e que se Instala el Comité.

	

00175/AMECAMEC/IP/2022
	
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud le informo que hasta la fecha del mes de junio se han llevado 15 sesiones ordinarias y cero extraordinarias
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


	



00307/AMECAMEC/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa el acta que se ha generado de enero a mayo de 2022.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

El particular adjuntó el documento electrónico denominado OK.pdf que contiene el CGD.S.ORD/01/01/2022 que contiene la primera sesión ordinaria del Comité del Gobierno Digital del Ayuntamiento de Amecameca.



	


00308/AMECAMEC/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar



1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El uno (1) de agosto de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión y señaló como:

Solicitud: 0172/AMECAMEC/IP/2022:
Recurso de revisión: 12883/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: El acta de cabildo, donde se aprobara la integración de la junta de gobierno del SMDIF de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el curriculum vitae de sus integrantes. (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
No se exhiben currículums (Sic)
Solicitud: 00174/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 12884/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta contiene información a la instalación del comité de adquisiciones, cabe resaltar que dicha acta no contiene firmas, como observación..."(Sic)

Solicitud: 00175/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 12917/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Se solicitan las actas, no el número de actas” (Sic)

Solicitud: 00307/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 12918/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas que se hayan generado de enero a mayo de 2022, del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Solo se presenta el acta de instalación del comité" (Sic)

Solicitud: 00308/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 12919/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado: “Las órdenes del día que se hayan generado con motivo de las sesiones que se hayan desarrollado durante los meses de enero a mayo de 2022, del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “La información solicitada, corresponde a las sesiones del comité de gobierno digital, por lo tanto, la información ya está procesada, solo se solicita presentarla" (Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del dos (2) y cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, por lo que respecta a los recursos 12883/INFOEM/IP/RR/2022, 12884/INFOEM/IP/RR/2022, 12917/INFOEM/IP/RR/2022, 12918/INFOEM/IP/RR/2022 y 12919/INFOEM/IP/RR/2022 puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. El SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes, el veintiocho (28), veintinueve (29) de agosto, cinco (5) y seis (6) de septiembre de dos mil veintidós, los cuales se pusieron a la vista el cinco (5),  doce (12) de septiembre de dos mil veintidós y uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:
· 12883/INFOEM/IP/RR/2022

· 00172.pdf: Escrito libre, sin oficio ni rúbrica, que contiene lo siguiente: En respuesta a su inconformidad, se le hace de conocimiento que esta no procede, ya que el acto impugnado: “El acta de cabildo, donde se aprobara la integración de la junta de gobierno del SMDIF de Amecameca, para el ejercicio fiscal 2022-2024, así como el curriculum vitae de sus integrantes.”, no corresponde a su solicitud con folio 00172/AMECAMEC/IP/2022.

· 12884/INFOEM/IP/RR/2022
· SESIÓN DE COMITÉ DE ADQ., ORDINARIA (1).pdf: Contiene una sola página del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios para el Municipio de Amecameca con folio CAYS S.ORD/04/01/2022.
· SESIÓN DE COMITÉ DE ADQ. EXTRAORDINARIA (1).pdf Contiene una sola página del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios para el Municipio de Amecameca con folio CAYS S.ORD/05/01/2022.
· 12917/INFOEM/IP/RR/2022

· Articulo 12 (1).pdf. Documento sin número de oficio que contiene el siguiente texto Cabe señalar que se le está dando la respuesta a su solicitud y si usted solicita las actas existen solo un juego del original creo que no es viable a lo mejor copias eso si pero usted esta haciendo otra pregunta y no corresponde a lo que usted solicita ya que entra en el supuesto del Articulo12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
· 12918/INFOEM/IP/RR/2022
· 00307.pdf: Documento sin número de oficio ni firmas o rúbricas que contiene lo siguiente: EN RESPUESTA A SU INCONFORMIDAD, SE LE HACE DE CONOCIMIENTO QUE NO SE HAN GENERADO ACTAS DEL COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL, PORQUE NO SE HA LLEGADO LA FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE SESIÓN; POR ENDE, ES QUE ESTO NO OBRA EN NUESTROS ARCHIVOS, A LO QUE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 12. PÁRRAFO SEGUNDO. LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

· 12919/INFOEM/IP/RR/2022
· 00308.pdf: Documento sin número de oficio ni firmas o rúbricas que contiene lo siguiente: EN RESPUESTA A SU INCONFORMIDAD, SE LE HACE DE CONOCIMIENTO QUE NO SE HAN GENERADO ORDENES DEL DÍA, PORQUE NO SE HA LLEGADO LA FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE SESIÓN; POR ENDE, ES QUE ESTO NO OBRA EN NUESTROS ARCHIVOS, A LO QUE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 12. PÁRRAFO SEGUNDO. LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

10.  Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

11. El uno (1) de junio de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles, respecto de los recursos 12883/INFOEM/IP/RR/2022, 12884/INFOEM/IP/RR/2022, 12917/INFOEM/IP/RR/2022, 12918/INFOEM/IP/RR/2022 y 12919/INFOEM/IP/RR/2022

12. El dos (2) de junio de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión.

13. El ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

1. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta respecto de los recursos 12883/INFOEM/IP/RR/2022, 12884/INFOEM/IP/RR/2022, 12917/INFOEM/IP/RR/2022, 12918/INFOEM/IP/RR/2022 y 12919/INFOEM/IP/RR/2022, de tal forma que el plazo para interponer los primeros cinco recursos de revisión, transcurrió del uno (1) de julio al cuatro (4) de agosto dos mil veintidós; los recursos de revisión fueron interpuestos el uno (1) de agosto de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

26. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El RECURRENTE requirió al Ayuntamiento de Amecameca lo siguiente:

· Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE, SMDIF y Ayuntamiento de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.
· Actas de sesión y órdenes del día Del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital, de enero a mayo de 2022, 

1. El Sujeto Obligado indicó lo siguiente:
· El IMCUFIDE no otorga gasolina a vehículos particulares;
· Contiene el orden del día que contiene la instalación del Comité de Adquisiciones del SMDIF;
· Se han llevado a cabo 15 sesiones ordinarias y cero extraordinarias;
· Se ha generado el acta CGD.S.ORD/01/01/2022 del Comité de Gobierno Digital del Ayuntamiento;

29. No obstante, el RECURRENTE se inconformó por lo siguiente:
· No entrega currículums;
· El acta no contiene firmas
· No entregaron las actas;
· Sólo se presenta el acta de instalación

30. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia previstas en el artículo 179 fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
31. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

32. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

33. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

35. Es conveniente realizar el estudio de cada solicitud por separado, esto derivado de las actuaciones de cada uno de los expedientes electrónicos.

· Recurso de revisión 12883/INFOEM/IP/RR/2022, 12884/INFOEM/IP/RR/2022 y 12919/INFOEM/IP/RR/2022

36. En este recurso de revisión, el particular solicitó la siguiente información:

· Las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022;
· actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022 y Las órdenes del día que se hayan generado con motivo de las sesiones que se hayan desarrollado durante los meses de enero a mayo de 2022, del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.
· órdenes del día que se hayan generado con motivo de las sesiones que se hayan desarrollado durante los meses de enero a mayo de 2022, del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.

37. El Sujeto Obligado en su respuesta manifiesta lo siguiente:

38. El Sujeto Obligado se limitó a mencionar lo siguiente:

· No otorga gasolina a vehículos particulares;
· Una foja que contiene el punto 3 y 3.1 de un orden del día, que contiene “Discusión y resolución de los asuntos para los cuales se cita al Comité de Adquisiciones y Servicios para el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Amecameca” y “Presentación y en su caso Aprobación de la Instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, del periodo 2022-2024” respectivamente.
· La información no existe, razón por la que no obra en los archivos de este Sujeto Obligado.

39.  Por su parte, el particular al momento de interponer el recurso de revisión, manifestó lo siguiente:

· No se exhibe currículums;
· La información proporcionada contiene la instalación del Comité de Adquisiciones, señalando que, como observación, el acta no contiene firmas;
· La información ya está procesada y sólo se necesita presentarla;

40. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. 

41. Ahora bien, como se observa, el Recurrente no mostró inconformidad por la información proporcionada, por ende, dicho rubros que no se recurrieron deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
42. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

43. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

44. Entonces, se determina que los agravios del particular no se relacionan con la respuesta del Sujeto Obligado, en consecuencia, es necesario enfatizar que los recursos de revisión no actualizan ninguna causal de procedencia contenida en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se inserta contenido:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico

45. Dicho lo anterior, en el mismo sentido, es necesario verificar lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

46. La fracción III del citado precepto legal, contempla que, en los casos que el recurso de revisión no actualice ninguna causal de procedencia, este será desechado por improcedente.

47. Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

48. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

49. Por lo que corresponde al recurso de revisión 12919/INFOEM/IP/RR/2022, el particular solicitó las órdenes del día de las sesiones del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital de los meses de enero a mayo de 2022. Si bien es cierto, en respuesta a la solicitud refirió que no existe la información, también lo es que, a través de la respuesta a la solicitud que dio origen al recurso de revisión 12918/INFOEM/IP/RR/2022 el orden del día de la única sesión que se ha llevado a cabo a la fecha de la solicitud, lo cual se corrobora con el calendario de sesiones que contiene el acta emitida en respuesta.

50. Entonces, al haberse entregado la información requerida a través de la solicitud que dio origen al recurso de revisión 12918/INFOEM/IP/RR/2022, el recurso de revisión quedó sin materia en términos de la fracción V, del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

51. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

· Recurso de revisión 12917/INFOEM/IP/RR/2022.
52. El particular solicitó las actas ordinarias y extraordinarias del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, estado de México, que se hayan generado de enero a mayo del 2022.

53. El Sujeto Obligado en su respuesta señaló lo siguiente:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud le informo que hasta la fecha del mes de junio se han llevado 15 sesiones ordinarias y cero extraordinarias
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

54. El Recurrente se inconformó argumentando que no solicitó el número de actas, sino las actas en sí. A través del informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

Cabe señalar que se le está dando la respuesta a su solicitud y si usted solicita las actas existen solo un juego del original creo que no es viable a lo mejor copias eso si pero usted esta haciendo otra pregunta y no corresponde a lo que usted solicita ya que entra en el supuesto del Articulo12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

55. Con la manifestación vertida, tanto en respuesta como en informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado asume generar, administrar y poseer la información que fue solicitada por el Particular.

56. Dicho lo anterior, es necesario traer a contexto los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

57. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades, asimismo, impera la obligatoriedad de entregar los documentos que obren en sus archivos en el estado en el que se encuentren, sin que exista la obligación de elaborar documentos conforme a las necesidades de los particulares. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


58. Robustece lo anteriormente expuesto el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

59. Dicho lo anterior, los Sujetos Obligados deben permitir el acceso a la información que genere, administren o posean, en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias. Es necesario hacer de conocimiento al Sujeto Obligado que, en el cumplimiento del Derecho de Acceso a la Información, no implica que los Sujetos Obligados deban proporcionar la información en original. 

60. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 155, indica lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior. Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante. 

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

61. Del precepto legal citado, se aprecia que, es un requisito indispensable señalar la modalidad de entrega de la información, para el caso en específico que se resuelve, el particular señaló como modalidad de entrega, a través del SAIMEX. Este sistema electrónico garantiza a la población el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, de manera que cualquier persona que puede beneficiarse y, además hacerlos valer como una llave para acceder a otros derechos.

62. La utilización del SAIMEX, como una herramienta tecnológica, además de privilegiar la expedites, también privilegia la gratuidad, puesto que no involucra ningún costo para los particulares. La plataforma es tecnológica y destinada a la presentación de registro, seguimiento de las solicitudes planteadas a cualquier autoridad, constituye un medio rápido, y confiable para comunicarse con la autoridad y el Órgano Garante, con disponibilidad las veinticuatro (24) horas los trescientos sesenta y cinco (365) días del año.

63. Entonces, el hecho de haber solicitado la información a través del SAIMEX, no implica de ningún modo que se proporcionen documentos originales, pues es materialmente imposible remitir la información original en medios electrónicos, sino más bien, involucra la digitalización de la información y remisión a través del sistema creado para tal efecto. 

64. En consecuencia, no basta la manifestación de la existencia de 15 actas de sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio generadas del uno de enero al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado a entregar el soporte documental de las 15 actas referidas en respuesta a la solicitud.

65. De ser el caso de que la información que se ORDENA entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

· Recursos de revisión 12918/INFOEM/IP/RR/2022 


66. El particular solicitó la siguiente información al Sujeto Obligado:

· Actas que se hayan generado de enero a mayo de 2022, del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.
· Órdenes del día que se hayan generado con motivo de las sesiones que se hayan desarrollado durante los meses de enero a mayo de 2022, del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.

67. El Sujeto Obligado, a través de su respuesta entregó el documento electrónico denominado ok.pdf el cual contiene la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Gobierno Digital Ayuntamiento de Amecameca, Administración 2022-2024 de fecha 17 de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se aprobó la instalación del Comité de Gobierno Digital del Ayuntamiento.

En el mismo sentido, el punto 3.2 del orden del día refiere lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
68. De la lectura al acta de sesión CGD S.ORD/01/01/2022, se advierte que el acta remitida en respuesta es la única con la que se cuenta a la fecha de la solicitud, en sentido de que, la próxima sesión a llevarse a cabo sería el quince (15) de junio de dos mil veintidós, mientras que la solicitud corresponde al treinta y uno (31) de mayo del mismo año. En consecuencia, se tiene que el Sujeto Obligado, proporcionó la totalidad de la información con la que se contaba al momento de la solicitud, de conformidad con los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

69. En ese sentido, al haber existido un pronunciamiento por parte Sujeto Obligado y entregar sólo un acta de sesión que contiene sólo un orden del día a la fecha de la solicitud, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:7] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [7:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


70. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
71. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia, debe confirmarse la respuesta, al resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 

72. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

73. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 



75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 12883/INFOEM/IP/RR/2022 y 12884/INFOEM/IP/RR/2022 porque una vez admitido, apareció causal de improcedencia, en términos del artículo 192, fracción IV, en relación al artículo 191 fracción III respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios conforme al Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. SE SOBRESEE el recurso de revisión 12919/INFOEM/IP/RR/2022 porque se quedó sin materia, en términos de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios conforme al Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12918/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta a la solicitud 00307/AMECAMEC/IP/2022.

CUARTO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 12917/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

QUINTO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al Ayuntamiento de Amecameca entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

1. Actas de las Sesiones Ordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios del Ayuntamiento referidas en respuesta a la solicitud 00175/AMECAMEC/IP/2022.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
NOVENO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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